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COMISIÓN DE INDEMNIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

Consejo de Administración 

DECISIÓN SOBRE LAS CORRECCIONES EFECTUADAS DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LAS NORMAS 
PROVISIONALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMACIONES, ADOPTADA POR 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
 INDEMNIZACIÓN  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS EN SU 
 160ª SESIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2007 

 El Consejo de Administración, 

 Habiendo recibido, de conformidad con el artículo 41 de las Normas provisionales 
relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones (S/AC.26/1992/10) 
("las Normas"), un informe del Secretario Ejecutivo sobre las correcciones recomendadas en 
reclamaciones de las categorías "A", "B", "C" y " D"1, 

 Decide, de conformidad con el artículo 41 de las Normas, corregir las indemnizaciones 
aprobadas para gobiernos con respecto a reclamaciones de las categorías "A", "B", "C" y "D"2.  
Los importes totales corregidos, por entidad reclamante y categoría de reclamación, son los 
siguientes: 

                                                 
1 El texto del informe figura en el documento S/AC.26/2007/2. 

2 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 40 de las Normas, no se publicará 
información sobre la identidad de los reclamantes individuales ni las cantidades que han de 
satisfacerse a cada uno de ellos, sino que esa información se facilitará por separado a cada 
entidad reclamante. 
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Cuadro 

Importes totales corregidos por entidad reclamante y categoría de reclamación 

Entidad reclamante Categoría de 
reclamación 

Número de 
reclamaciones 

afectadas 

Cuantía del efecto neto 
(dólares EE.UU.) 

Bangladesh A 2 (3.000,00)

  C 2 (2.398,17)

Egipto A 3 3.500,00

Grecia A 1 (2.500,00)

  C 1 (77.889,75)

  D 1 (20.000,00)

India A 61 (127.500,00)

  C 185 (183.580,06)

 D 1 (257.591,70)

Irán (República Islámica del) A 1 (4.000,00)

Jordania A 28 26.00,00

  B 1 (2.500,00)

  C 4 1.72,29

Kuwait A 43 43.000,02

  C 1 (59.910,17)

 D 7 (1.571.389,16)

Pakistán A 32 (59.000,00)

  C 14 (246.977,72)

Palestina C 2 26.613,96

  D 1 (3.312,39)

Filipinas A 41 (44.000,00)

  C 11 (15.552,56)

Somalia A 1 (2.500,00)

Sri Lanka A 30 (47.000,00)

  C 5 (3.938,30)

Sudán A 3 9.500,00

República Árabe Siria A 2 0,00

  C 1 (1.131,53)

Túnez A 1 (2.500,00)

  C 1 (1.858,51)

Reino Unido A 1 (2.500,00)

  C 1 2.194,44

Estados Unidos C 1 (5.000,00)

PNUD Jerusalén C 2 0,00

ACNUR Bulgaria A 1 (1.500,00)

Total 493 (2.636.501,04)
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